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El presente formato describe cada uno de los apartados que debe contener la propuesta en sus componentes técnico-científico y financiero. A continuación, se detalla la información correspondiente a cada ítem.

Nota 1. Recuerde que es indispensable diligenciar todos los ítems de cada componente y proporcionar una descripción escrita y detallada de los mismos. 

Nota 2. No olvide completar el componente financiero ubicado en la página 3 de este documento.

Nota 3. Tenga en cuenta que este formato debe elaborarse, de manera conjunta, por los integrantes de la alianza. 

Nota 4. Este documento debe ser firmado por el representante del grupo de investigación y por cada uno de los representantes de las organizaciones sociales o comunitarias que conforman la alianza.
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1. Nombre de la propuesta: debe ser un título claro, preciso y coherente con el contenido de la propuesta. El nombre debe reflejar el propósito central y mantenerse idéntico en todos los documentos presentados en la convocatoria. 
2. Duración: indique el periodo estimado de ejecución y entrega de resultados. La duración debe estar comprendida entre 6 y 10 meses, justificando la pertinencia de este tiempo para alcanzar los objetivos planteados.
3. Lugar(es) de ejecución: precise la localización geográfica donde se desarrollará la propuesta. La ejecución debe realizarse en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, especificando localidades, barrios, instituciones, comunidades o escenarios de intervención.
4. Investigador/a principal: identifique a la persona responsable de liderar técnica y científicamente la propuesta. Debe estar afiliada a la entidad ejecutora y contar con experiencia en el área temática.
5. Conformación del equipo: presente una descripción detallada del equipo responsable de llevar a cabo el proyecto, en caso de ser elegido, en el que se evidencie su idoneidad y pertinencia para abordar la temática. Incluya la siguiente información para cada integrante:
· Nombre completo: XXXX
· Tipo y número de documento de identidad: XXXX
· Correo electrónico: XXXX
· Entidad de vinculación: XXXX
· Tipo de vinculación (contrato, planta, etc.): XXXX
· Perfil (formación académica, competencias y experiencia relevante): XXXX
· Rol dentro de la propuesta (investigador/a principal, coinvestigador/a, auxiliar, etc.): XXXX
· Porcentaje de dedicación expresado en términos porcentuales: XXXX
6. Resumen ejecutivo o introducción (máx. 500 palabras): realice una síntesis clara y precisa que incluya objetivo general, alcance del proyecto, metodología propuesta y principales resultados esperados.
7. Planteamiento del problema y/o pregunta de investigación o innovación: describa la problemática que motiva la propuesta, en coherencia con los propósitos de la convocatoria. La pregunta de investigación o innovación debe orientar el propósito de indagación o intervención.
8. Estado del arte: incluya un análisis crítico de antecedentes relevantes: estudios previos, hallazgos significativos y vacíos de conocimiento que justifiquen la pertinencia de la propuesta.
9. Objetivos (general y específicos): escriba el objetivo general el cual debe referirse al propósito central de la propuesta y los objetivos específicos los cuales corresponden a los pasos ordenados y medibles que conducen al logro del objetivo general.
10. Metodología: describa el enfoque metodológico y los métodos a utilizar. Incluya actividades previstas, articulación entre ellas y los roles de los participantes, en la ejecución, para alcanzar los objetivos de la propuesta. 
11. Cronograma: realice la planificación temporal, organizada, en función de los objetivos específicos. Debe incluir hitos clave, fechas y reflejar una secuencia lógica y coherente
12. Resultados esperados: defina los efectos concretos que se proyectan alcanzar con el desarrollo de la propuesta y su contribución al cumplimiento de los objetivos de la convocatoria.
13. Productos esperados: describa los productos que se generarán (informes, prototipos, publicaciones, etc.) y cómo aportan al cumplimiento de los objetivos.
14. Estrategia de sistematización y evaluación: proponga una metodología para el análisis reflexivo de la experiencia, que permita valorar el iimpacto en la transformación de condiciones de vida, el bienestar de la población y el fortalecimiento de la participación social en salud.
15. Consideraciones éticas: clasifique el tipo de investigación según la Resolución 008430 de 1993 del Ministerio de Salud. Incluya:
· Descripción de la población participante: XXXX
· Procesos de reclutamiento y consentimiento informado (si aplica): XXXX
· Manejo de datos personales y biológicos (si aplica): XXXX
· Análisis de riesgos y beneficios: XXXX
· Criterios de autoría y reconocimientos: XXXX
16. Impacto en salud y ambiental: identifique y analice los posibles efectos de la propuesta sobre la salud humana y el medio ambiente, tanto positivos como negativos.
17. Rendición de cuentas: describa los mecanismos de transparencia y trazabilidad en el uso de recursos. Incluya:
· Criterios y procedimientos para informes técnicos y financieros: XXXX
· Frecuencia de presentación: XXXX
· Responsables de elaboración: XXXX
· Canales de comunicación con la Agencia Atenea: XXXX
· Estrategias de socialización de avances, y resultados ante la comunidad beneficiaria y actores clave: XXXX
18. Bibliografía: relacione el listado de fuentes consultadas para la formulación de la propuesta. El estilo de citación es libre, pero debe ser coherente y técnicamente adecuado.
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A continuación, realice la descripción detallada y justificada de cada uno de los rubros solicitados. Estos deben y guardar una relación directa y necesaria con los objetivos, actividades y metodología de la propuesta.

19. Materiales e insumos: este rubro incluye los bienes fungibles, insumos y reactivos necesarios para la ejecución del proyecto. Para su aprobación, el proponente deberá: (a) justificar la necesidad del material y describir las actividades principales en las que se empleará, detallando su aporte al logro de los objetivos; (b) adjuntar las especificaciones técnicas y presentar los insumos debidamente discriminados; (c) especificar cantidades en función de la metodología propuesta. 
20. Servicios técnicos: comprende servicios especializados contratados con personas naturales o jurídicas. Su contratación debe estar plenamente justificada y vinculada de forma directa con los objetivos de la propuesta. Ejemplos: análisis de laboratorio, pruebas técnicas, ensayos o caracterizaciones. Se debe explicar la necesidad del servicio, describir las actividades principales y detallar su aporte al cumplimiento de los objetivos. Es necesario incluir las especificaciones de cada servicio, presentarlos debidamente discriminados y especificar según la metodología del proyecto.  En casos excepcionales, podrán contratarse servicios operativos de actores de base pertenecientes a organizaciones sociales de la alianza, siempre que se justifique su rol en la implementación. 
21. Salidas de campo: comprende los costos de transporte, alimentación y logística necesarios para la recolección de información o muestras en terreno. Para su aprobación, se debe justificar la necesidad de cada salida, describir las actividades previstas y detallar su impacto en el logro de los objetivos. Cada ítem debe presentarse debidamente discriminado, especificando cantidades basadas en el diseño metodológico. Cabe aclarar que, debido a que la ejecución se limita a Bogotá, Distrito Capital, no se financiarán gastos de alojamiento o pernocta.
22. Software: se refiere a las licencias especializadas para actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI). La solicitud debe incluir una justificación técnica que detalle las actividades a realizar, la duración de la licencia y su aporte estratégico al cumplimiento de los objetivos y metodología. La evaluación de este rubro se basará en la pertinencia y proporcionalidad del gasto respecto al alcance global de la propuesta. 
23. Eventos académicos y de capacitación: son los recursos destinados a la participación de los integrantes de la alianza en espacios de divulgación y formación (foros, talleres, simposios, congresos y seminarios). Se debe justificar la pertinencia de cada evento, detallando las actividades previstas y su contribución al logro de los objetivos y la retroalimentación del proyecto. El monto asignado a este apartado tiene un tope máximo del 10% del valor total solicitado en los Formatos 3. Descripción de contenido de la propuesta y, Formato 4. Presupuesto de la propuesta. 
24. Publicaciones y difusión de resultados: comprende los gastos de publicación en revistas indexadas, libros o medios editoriales que aseguren la divulgación del conocimiento producido. La propuesta debe justificar la necesidad de estos medios, describir las actividades de difusión programadas y explicar cómo estas acciones fortalecen el alcance de los objetivos del proyecto.
25. Gastos de propiedad intelectual y patentes: son los costos destinados al proceso de protección de los desarrollos generados, tales como tasas de solicitud, asesoría legal, tramitación y registro. Su aplicación está condicionada a que la propuesta identifique, explícitamente, productos con potencial patentable. Para su aprobación, el proponente debe fundamentar la necesidad de la protección, describir las etapas del trámite y explicar cómo el aseguramiento de la propiedad intelectual fortalece los resultados esperados del proyecto.
 
5.6.2. Rubros no financiables
 
Los siguientes conceptos no podrán ser cubiertos con los recursos otorgados en esta convocatoria, toda vez que representan aportes de contrapartida asumidos por la universidad o el centro de investigación.
 
26. Personal (investigadores y personal de apoyo): los honorarios contemplados para este personal se reconocerán exclusivamente como contrapartida aportada por la alianza. Estos deben estar alineados con la tabla de honorarios vigente de la entidad ejecutora (documento que debe anexarse a la propuesta) y se calcularán de manera proporcional a su dedicación al proyecto. En todos los casos, se requiere una justificación técnica que describa el rol del personal, sus actividades principales y su impacto en los resultados y objetivos propuestos.
27. Bibliografía: se refiere a la adquisición de libros, artículos científicos, revistas indexadas y acceso a bases de datos especializadas. Este rubro es fundamental para respaldar el estado del arte y el enfoque metodológico de la investigación. Para su aprobación, el proponente debe fundamentar la necesidad de estas fuentes, detallando su relevancia para la construcción teórica y su aporte específico al cumplimiento de los objetivos del proyecto.
28. Gastos de administración (overhead): se refiere a los costos indirectos de funcionamiento institucional que no están vinculados, específicamente, a la ejecución del proyecto. Este rubro incluye, entre otros, salarios de personal administrativo, servicios públicos, arriendos, seguros y la adquisición de bienes de capital (vehículos, mobiliario o equipo de cómputo). Asimismo, se excluyen gastos en infraestructura física, adecuaciones y actividades de publicidad que no formen parte integral de la metodología aprobada.

Por último, declaro que la presente descripción fue construida con la participación activa de los grupos de investigación y las organizaciones sociales firmantes de la alianza, y que todos los campos aquí diligenciados corresponden a un acuerdo metodológico y operativo compartido. 


________________________________________  
Firma
Representante del grupo de investigación (colocar el nombre completo)                
Nombre de la Entidad Ejecutora: XXXX




________________________________________
Firma
Representante de la organización social o comunitaria (colocar el nombre completo)        
Nombre de la organización social o comunitaria: XXXX       



________________________________________
Firma
Representante de la organización social o comunitaria (colocar el nombre completo)        
Nombre de la organización social o comunitaria: XXXX        



________________________________________
Firma
Representante de la organización social o comunitaria (colocar el nombre completo)        
Nombre de la organización social o comunitaria: XXXX        


Nota 5. En caso de que haya más de una organización social o comunitaria participante de la alianza se debe incluir la información y firma de cada una de ellas.
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